
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la solicitud de registro de un modelo de u- 
tilidad que, por veinte años, se reivindica para España y sus 
Colonias, a favor de la entidad INDUSTRIAS ORTOPROT, S.A.,; de 
nacionalidad española, con domicilio social en Zaragoza, calle
de La Gasea, número ocho, --------------- -------------- - -

p o r
" SILLA PLEGABLE "

Se solicita la protección Jurídica por el plazo previsto en 
el vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial, para el presen 
te modelo de utilidad referido a un nuevo tipo de silla plega­
ble la cual supone, con relación a cuanto ha venido practicón- 

8 dose en la materia en el mercado nacional, una notable simpli­
ficación sobre todo por lo que a su pperación de plegado se re, 
fiere.

En efecto, este nuevo modelo de silla plegable tiene por fjL 
nalidad reducir a DOS, las operaciones de plegado haciendo in- 

10 necesaria toda manipulación previa a la de plegado tal como
desatornillar, desacoplar miembros o partes constituyentes de
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la misma, etc. lo cual ha sido inconveniente observado en to­
dos los tipos de sillas plegables conocidos hasta ahora.

Con el fin de ilustrar en lo posible la descripúición que 
en esta memoria descriptiva se hace del objeto industrial a 
que se constriñe el presente modelo de utilidad, se acompaña 
una hoja de dibujos en la que, a título de explicación, se re­
presenta dos aspectos diagramáticos de un posible caso de rea­
lización en la práctica, el cual se cita a titulo enunciativo 

y por consiguiente sin carácter limitativo alguno.
Haciendo referencia a la numeración dada a los diversos e- 

lementos que la constituyen, a continuación se detalla la eons 
trucción de la misma.

Consta esencialmente de un nuevo armazón articulado (1) y 
dos lonas (3) que sirven respectivamente da asiento y respaldo.

El armazón está constituido por tres tubos doblados en for­
ma de "TF (A, B y C) hallándose dichea tubos articulados entre 
si por medio de unos ejes (3).

La acción de unir los tubos B y C, y mover el A segán se in­
dica con una glecha en el dibujo, determina el plegado da esta 
silla.

Se hace la salvedad de que el objeto industrial a que se re­
fiere el presente modelo de utilidad, podrá ser objeto de modi­
ficación en detalles accidentales de forma, tamaño y dimensio­
nes, asi como podrán ser utilizados los materiales qte al efec­
to se consideren más apropiados a su construcción por ser todo 
ello de naturaleza accidental a la asencialidad que caracteriza 
a la presente innovación.

N O T A
EN EESUHBN: El presente modelo de utilidad que, por veinte

años, se solicita para España y sus Colonias, ha de recaer so­
bre las siguientes reivindicaciones:
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13.- SILLA PLEGABLE, que se caracteriza esencialmente por estar 
constituida por un armazón formado por tres tubos doblados en 

45 forma de "U" y dos lonas que sirvan respectivamente de asiento
y respaldo*
3s.3 SILLA PLEGABLE, según la reivindicación anterior que se ca, 
raceteriza porque los tubos descritos en la reivindicación pri­
mera se hallan articulados por ajes de giro que permiten reali- 

50 zar el plegado del mueble acercando entre si los tubos que dan
origen al asiento y patas, haciéndose describir un giro sobre 
sus pivotes de articulación al tubo que forma el respaldo, de 
modo que éste queda pegado a los dos anteriores facilitando su 
disposición de transporte y reduciendo al máximo su volumen*

55 3&.- Por último, se reivindica- como objeto sobre el que ha de
recaer el presenta modelo de utilidad, que, por veinte años, se 
solicita para España y sus Colonias, - - - - - - - - - - - - -

p o r

" SILLA PLEGABLE "
60 Todo conforme queda expresado en la presente memoria descrig.

tiva que consta de tres folios escritos a máquina por una sola 
cara y una hoja de dibujos que se acompaña*

Madrid, 31 ge Diciembre de 1.^37.-
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